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L R B l e y e s , ó r d e n e e y a n u n c i o s q n e h a y a n d e i n s e r t a r 
le e n los Boi .«TIJ»te OVIOIAI .E8 s e b a n d e m a n d a r a l J e f e 
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(Heal orden de 6 efe Abril de 1 8 8 9 . ) 
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Ki 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN i¡j A D V E R T E P Í O I A E D I T O R I A ! . 

Las disposiciones do las Antoridades.exooptoiJstJvup 
K A esta capital, llevado* domioiüo, 2 60 pesetas mensuales antóoipadas; sean à instancia de parte no pobre, se insertaran o^clt • 

fuera do olla, 8 50 al mee, 9 al trimestre, 18 al semestre j 28'60 per un año. monte: asimismo cualquier anuncio concerniente al a> 
Se admiten suscripciones en Madrid, en 1P. Administración del B O L * T I * í? io

 "»««»»Iq™ dimane de las mismas, pero 1*лг\ЦЛ 
plaaadeSantiago, 2.Fuera de esta capital, directamente por mediodecarta j MS¡ñliwi¡iln! ^cént imo, de peseta por ^ 
4 la Administración, con inolusión del importedel tiempo de abono en tim Щ 

q bree mórilee. £ mSSSm l é i l l m . i <• 

Parte Oficial 

fresiiicnria del Consejo к Ministros 
SS. M M . el R e y y la R e i n a 

Regente ( Q . ü . G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 
RCRí i.i uL D (2 ..8C81 olnul V 

H U Fl 

D. J u a n P o r e d a 
Enrique Riera de A r o e . . . 
Antonio 111Л il 
Alvaro de Blas. 

Ptas. C*nts. 

45 

30 ' 
S W 

Suscripción nacional rol u ntarla pa
ra atender al Tomento de la Mari
an 7 castos de la gnerra . 

Pus. Cents. 
Recaudación anterior. 17.510.787 15 

La J u n t a Central , por Di
rect Spanish Telegrafi 

..Company Limitad, Lon
dres.—C. Cables de Bil
bao y Barcelona (para 
los soldados españoles 
enfermos y heridos d u 
rante la guer ra) 

lub ah 
3.000 

Ingresado hasta hoy en el 
Banco de España 17.313.787 15 

ídem id. id. en las pro-
9incias 8.973.720 22 

Sebastián Gómez 
Luis Ignaoio de Núf iez . . . . 
R. G. de A 
E . O r o s . . 

Madrid Taurino 
D. Raimundo Menéndez 

Cándido Pérez 
Julián de Luoas 
Franoisoo Morales Sánchez 
José Herrero 
Enr ique Gutiérrez 
Vfinnnftin Picazo •~—«•—••«• 
Cesáreo Barrio 

Sr. Alba 
JLJSM&y tile. 

80 

34 
69 
50 
20 
17 
30 
04 

28 
28 

TOTAL GENERAL. 26.287.507 37 

(Se continuará.) 

Belación de los señorea que han a d q u i 
ridlo loca l idades p a r a l a cor r ida p a 
triótica organ izada por la Excelen t í 
sima Diputac ión provinc ia l de M a 
dr id , y can t idades q u e en t regaron . 

P u s . Cent . 

Suma anterior 135).753 
D. M. de Luis 15 

José López 60 
8r. López 60 

O n e g a 30 
D. Gerardo Garay 60 

M. Alonso 80 
t>. J . A. Fernández 15 

Nicolás de Mateos 50 
Sr. Vizconde de Irueste 25 
D. J . R Villalonga 100 
l>ofia Amalia Romero 44 

Emilia Rodríguez L a g u 
na 30 

" • J u a u P u e y o 65 
Carlos M. Liinifiana 16 
Antonio Mestre 30 
Luis Romero G a r r i g ó s . . . . 30 

Rodríguez 30 
Antonio Espinosa 30 
Emilio Manos 65 
Joaquín Ezquerra 40 

45 
60 
45 
32 
15 
60 
60 
60 
50 
48 
45 
30 

A. R u b i o . . . 56 
Alfonso Moral 15 
Pablo Conde 120 . 
A  Eohein 
N. N 
Francisco Sales Chaparro. 

JBr. Cifuentee 
Brongeser 
D. Jesús Sánchez 

Jorge Laci 
J o s é . . . . . . . . 
Marcelo Morón 
Manuel Ibáftez 
Francisco Ruiz. . 

Sr. Aguilar 
D.Prudenc io Sánchez 

J . Valdés 
Federico Canzon 

UTAS. Cést. 

D. Rafael Mulla 13 
¿Romualdo Cerezo r 26 
Sergio Rodríguez II 

j Domingo López . . . т . г . . . i 40 
J . Martínez 12 
Domingo L ó p e z . . . . . . [ . . . . 48 
Antonio Rodríguez И 
Nioomedes Herrero. . : 36 
Francisco Pérez 

!6 
12 

Suma y sigue , 143.573 
1 1 1 1 1 

(Se continuará.) 
(baceta 2d Agosto S 3 ) . 

gobierno Civil 

reñir y ¿ evitar las repetidas desgracias 
personales que en las corridas de toros y 
novillos y capea de reses bravas ocurren en 
'os p u e b l o s de esta provincia, c o m o los que 

Lombardón 
D. Antonio Ortíz 

José Maria de la G r a f i a . . . 
Antonio Pali 
A. Santos 
Manuel Mvariflos 
Pablo Villota de la Presilla 
J u a n R. Aguilar 
César Aguilar 

Dofla Nieves Blanoo 
D. J . Díaz 

Antonio de Vergara 

45 
15 
30 
60 
16 
60 
30 
15 
30 
30 
30 
30 
18 
15 
30 

¿3 
40 
50 

LuieSáinz . 24 
Federico Mínguez 40 
Antonio Codorniu 25 
Tomás Cristóbal 112 
José Alonso 28 
José María M a r t í n e z . . . . . . 34 
Angel Pérez 35 

El Marqués de Salas 84 
D. Antonio Espinosa Montes. . 80 

Rafael Guerra 47 
Fél ix Gómez 32 
Cristóbal Dois 13 
Cristóbal Dois 26 
Vicente Floren 12 
Jo rge Martínez 52 
Martín Martínez 26 
Antonio López 15 
José Crespo 34 
Claudio Martínez 36 
Manuel Pérez 35 

Secretarla.—Negociado 7 . 0 

Por el limo. Sr. Director general de Ad

ministración se ha comunicado á este Go

bierno la orden siguiente: 
«Excmo. Sr.: Instruido el oportuno ex

pediente en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por D. Juan 
Sanz Vera, en súplica se revoque el acuer

do de ese Gobierno y se declare nulo el 
contrato celebrado por el Ayuntamiento de 
Torrelaguna, con el Farmacéutico D. Gre

gorio Bañares, por no sujetarse á las pres

cripciones legales, sírvase V. S. ponerlo de 
oficio, en conocimiento de las partes intere

sadas, á fin de que en el plazo de quince 
días, á contar desde la publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esa provincia, de la pre

sente orden, puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho. Acusando con 
toda urgencia recibo de esta comunicación 
y acompañe á ella un ejemplar del B O L E T Í N 

en que haya sido publicada; todo de con

formidad con lo que dispone el art. 25 del 
Reglamento provisional para la ejecución 
de la Ley de 1 9 de Octubre de 1 8 8 9 . = » 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
3 de Agosto de 1 8 9 3 . = El Director general, 
Ricardo F. Blanco. = S r . Gobernador civil 
de Madrid.» 

Lo que se inserta en este periódico ofi

cial para conocimiento de las partes inte

resadas. 
Madrid 25 de Agosto de 1 8 9 8 . « E l G o 

bernador. Alberto Aguilera y Velasco. 
875.—367. 

recientemente se han registrado, se han ve

nido dictando órdenes y disposiciones, en 

tre ellas las circulares insertas en el B O L E 

T Í N O F I C I A L con fecha ai de Agosto de 1 8 8 2 

y 23 de Septiembre de 1 8 9 6 , en las que se 
determinan las condiciones y las garantías 
bajo las cuales puedan solicitarse por los 
Alcaldes y concederse por mt Autoridad 
los oportunos permisos, asi como las pre

vonci ¡nes que bajo la responsabilidad de 
aquéllos deben observarse en los expresa

dos espectáculos, 
t i 

Secretaria.—Negociado 3.0—Espectáculos. 
C I R C U L A R 

Encaminadas en su mayor parte á pre

abandono ó el olvido en que han 
caído en algunos pueblos las citadas dispo

siciones, ó el escaso celo con que algunos 
Alcaldes han cuidado de su cumplimiento, 
ha dado ocasión á que se repitan con l a . 
mentable frecuencia las desgracias perso

nales, que con aquellas previsoras medidas 
se trata de evitar, á que se reproduzcan los 
graves accidentes y hechos escandalosos 
que rechaza la más elemental cultura y son 
á diario comentado y censuradas por la 
prensa y por la opinión, y á que se manten  1 

ea en estado de perturbación moral, que es 
necesario corregir á todo trance. 

Para la realización de este fin, y sin per

juicio de exigir la responsabilidad á tos que 
por su negligencia han dejado incumplidas • 
las disposiciones de que se ha hecho méri

to, considero indispensable reproducirlas, 
aclarándolas y ampliándolas en término*' 
precisos por medio de las siguientes reglas, 
á las cuales habrán de ajustarse en lo suce

sivo esta clase de autorizaciones: 1 

No se concederá permiso para corri

das de toros ó novillos ó capea de reses 
bravas en los pueblos de esta provincia, cu

yos Ayuntamientos no acrediten, al solicitar 
la autorización, tenercubiertas sus atencio

nes de primera enseñanza. 
a. ' Para la celebración de corridas de 

toros ó novillos de puntas, los Alcaldes so

licitarán de este Gobierno la oportuna au

torización por medio de oficio con cinco 
días de anticipación, siendo condición 
precisa que se afectúen en Plaza conve

nientemente cerrada y que la lidia esté i 
cargo de diestros de profesión con sus co

rrespondientes cuadrillas, acompañando al 
oficio el cartel programa donde se harán 
constar los nombres de los diestros contra

tados, el número de reses y ganadería de 
que procedan, la prohibición de que tomen 
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parte en la lidia, los que oo la tomen en las 
cuadrillas de los diestros y las demás adver

tencias que se consignan para esta clase de 
espectáculos en la Plaza de Madrd. 

3 . a Queda terminante prohibida la lidia 
y capea de toros, novillos ó vacas de pun

tas por los aficionados, para autorizarlas 
será condición precisa é ineludible que las 
reses estén convenientemente emboladas en 
la forma que se emplea en la Plaza de 
Madrid. 

4 . * Con dos dSas de anticipación por lo 
menosfal señalado para las corridas, remi

tirán los Alcaldes á este Gobierno una cer

tificación pericial que acredite las buenas 
condiciones de cerramiento de la Plaza y 
la solidez y firmeza de la misma y de los 
tablados, de manera que ofrezcan las de

bidas garantías para seguridad de los con

currentes. 
5 / En los cartelesprogramas de las 

corridas de toros ó novillos, se expresará 
si es gratuita la entrada á las localidades 

de la Plaza, ó en otro caso, el precio de las 
mismas, dándose conocimiento por los Al

caldes á la Delegación de Hacienda de la 
provincia, una vez obtenido el permiso de 
mi Autoridad. 

Mndnd 25 de Agosto de 1 8 9 8 . = E1 Go

bernador, Alberto Aguilera.=Sr. Alcalde 
de. . . 

JL Jt \_r 875"^ 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace más de un 
año en los almacenes que en esta Corte 
tiene establecidos la Compañía de los fe

rrocarriles de Madrid á Cáceres y Portugal, 
varios efectos que no han sido retirados 
por sus dueños, se les invita por medio del 
presente anuncio, á fin de que en el plazo 
de treinta días se presenten á recogerlos, 
en la inteligencia de que si dejasen de ha

cerlo, se procederá á su venta en pública 
subasta, según está prevenido en el art. 181 

del Reglamento de policía de Ferrocarriles 
de 8 de Septiembre de 1 8 7 8 y Real orden 
de i.° de Abril de 1 8 6 7 , á cuyo efecto se 
ha señalado el día 29 del próximo mes de 
Septiembre y hora cíe fifi dieí de la maña

na, para llevar á cabo dicho acto en el lo

cal destinado al efecto en la estación de 
las Delicias. 

Lo que se anuncia al público para so 
conocimiento y efectos correspondientes, 
podiendo las personas que deseen intere

sarse en dicha subasta, pasar á ver los 
efectos que deben venderse los tres días 
antes del señalado para su enajenación. 

Madrid ró de Agosto de «898.=El Go

bernador, Alberto Aguilera. 

Hallándose depositados hace más de 
un año, en los almacenes que en esta Corte 
tiene establecidos la Compañía de los fe

rrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Ali

cante, varios efectos que no han sido reti

rados por <us dueños, se les invita por me

dio del presente anuncio, á fin de que en 
el plazo de treinta días, se presenten á re

cogerlas, en 1* inteligencia de que si deja

sen de hacerlo* se procederà á su venta en 
pública subasti, según está prevenido en el 
art. 1 8 1 del Reglamento de policía de Fe

rrocarriles de 8 de Septiembre de 1 8 7 8 y 
Real ordefl de i.° de Abril de 1 8 6 7 , á cuyo 
efecto se ha señalado el dia 30 de Septiem

bre próximo y hora de las once de la ma

ñana, para llevar á cabo dicho acto, en el 
local destinado al efecto en la estación de 
Atocha. 

Lo que se anuncia al público para su co

nocimiento y efectos correspondientes, pu

diendo las personas que deseen interesarse 
en dicha subasta pasar á ver los efectos 
que deben venderse los tres días antes del 
señalado para su enajenación. 

Madrid 22 de Agosto de i 8 9 8 . » E l Go

bernador, Alberto Aguilera. 

TESORERÍA DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 
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Cuarto trimestre de 1897 á 98.—Apremios expedidos por plaeos de bienes nacionales 

NUMERO 
de 

ord«n 
DEUDORES 

*t> i c incisi . i * r « " U i r 
VECINDAD 

Clase de ta 
finca PROCEDENCIA 

NUMKRO 
de) Io Tentar io 

¿ № ¿ 0 uA 

TIRIlilO 111 QUI RIDICA 
P L A Z O S 

a d e u d a d o s 
FECHA 

i* In TtociwiaUi 

Importe 

PUs. Cts. 

F E C H A 

DEL APREMIO 

169 

Lali.r, « 
160 

stia ¡si < < m I j i i q bujías s 1 
San Martin de Val

deigl erras R t s t i c a . . . . 

> 

Propios 

a 

13.065 

12.665 

San Martin de V a l 
deiglesias 

Tielmes 

. . . . . . . S O n è i ' i f O ;>j 

O c t a v o . . . . 

' I 1 íí 8 ÍI 

10 Abril 1898.. 
4 Junio 1898. . 

219 20 
497 20 

7 Junio 1898. 
6 Julio 1898. 

Madrid 18 de Agosto de 1898 .«El Tesorero de Haoiend», A. de Llaguno. 671.—855. 

ayuntamientos 

M a d r i d 

Sterétaria 

Esta Ezcma. Corporación ha acordado 
j sancionado la Junta municipal sacar a 
pública subasta el servicio de arrastre, en

tretenimiento y conservación del material 
contra incendios bajo las siguientes condi

cienes: 
.5att- •» I J  : ¡ •• .  » •  . , 

Facu l t a t i vas 
i .* Es objeto de esta subasta, la presta

ción del servicio de arrastre, entreteni

miento y conservación del material contra 
incendios, de la propiedad del Excelentísi

mo Ayuntamiento. 
a." El tiempo de duración de este con

trato, será de cuatro años, que principia

rán a contarse, cuarenta y cinco dias des

pués de haberle sido notificada al Contra

tista la aprobación definitiva de la contrata. 
j , * El Excmo. Ayuntamiento facilitará 

al Contratista los locales que estime conve

nientes para la colocación de bombas y 
demás carruajes del servicio, y habitación 
para los Conductores de los mismos. 

4 * El Contratista contrae la obligación 
de tene r permanentemente cuarenta Con

ductores y cuarenta y dos caballerías atala

jadas para el servicio de arrastre del mate

rial. Si el Excmo. Ayuntamiento acordara 
alguna variación en el servicio que produ

jera aumento ó disminución en el personal, 
en el número de caballerías, ó en ambas, 
el Contratista queda obligado á facilitar el 
número de caballerías y Conductores que 
se le pidan en el primer caso, y en el se

gundo, á retirarlos. Por cada caballería 

atalajada y por cada Conductor que se au

menten, percibirá, respectivamente, 7 7 5 p e 

setas y 75 céntimos y 7 3 0 pesetas, dejando 
de percibir análogamente ¡guales cantida

des en el caso de disminuirse el número de 
caballerías y Conductores por cada una de 
las primeras y por cada uno de éstos. 

5 / El ganado, sin excepción, tendrá la 
robustez, resistencia y agilidad bastantes 
para conducir al trote largo, por lo menos, 
las bombas, escalas, carros ú otro mate

rial, al sitio del siniestro; alcanzará una al

zada mínima de i ' 5 2 centímetros, y será 
de cinco á ocho años de edad al ser recibi

do para el servicio contratado, en el que 
podrá permanecer mientras cumpla con las 
restantes circunstancias exigidas en la pre

sente condición. 

6.* El Contratista dará á cada caballe

ría diariamante cinco litros setenta y cinco 
centilitros de cebada, y doce kilogramos de 
paja de buena calidad una y otra, distri

buidos en cinco piensos, que se darán á las 
siete y á las diez de la mañana, á las dos y 
cinco de la tarde y nueve de la noche du

rante el invierno, adelantándose una hora 
el primer pienso en el verano. 

Cuando una ó varias caballerías nece

siten beneficio de habas, salvados, hierbas 
ó de otra clase, el Contratista lo pondrá en 
conocimiento del Arquitecto Jefe del servi

cio, el cual se dirigirá ai Jefe del Labora

torio químico Municipal para que designe 
un Profesor de Veterinaria, que informará 
si. en su concepto, debe darse el beneficio 
que se indique ó no, y en caso afirmativo, 
el número de días por los que haya de 
darse. 

7.* Todos los dias á la hora que se fije 
por el Arquitecto Jefe del servicio, se pa

seará el ganado durante dos ó tres horas, 
llevándole de mano sin enganchar á los 
carruajes, y siguiendo un itinerario previa

mente determinado. El indicado paseo tan 
solo se suspenderá cuando por razón de 
temporal de aguas, nieves, etc. , se haga ne

cesaria la suspensión, á juicio del Arqui

tecto Jefe. 
8." Por los medios que el Contratista es

time convenientes asegurará el suministro 
de pienso en las cuadras y dispondrá que 
se verifique el herrado y reconocimiento del 
ganado, de modo que estas operaciones u 
otras análogas no puedan servir de pre

texto para sacarle de las cuadras sin susti

tuirle previamente por otro que reúna to

dos los requisitos exigidos en la condición 
quinta. 

9 . a Los conductores de las bombas, es

calas y demás material del servicio afectos 
á este contrato, no podrán ser menores de 
veinticinco años de edad. Serán robustos é 
inteligentes, á juicio del Arquitecto Jefe del 
servicio. Deberán vestir uniforme análogo 
al que use el Cuerpo de bomberos de la 
Villa, y se distinguirán de éstos por una 
chapa colocada en la gorra que indique la 
clase de aparato de que esté hecho cargo 
cada Conductor y el número de aquél. 

1 0 . El personal facilitado por el Contra

tista será filiado en la Dirección del servi

cio, quedando obligado á obedecer las ór

denes del Arquitecto Jefe, y en representa

ción, de éste las del Jefe subalterno ó bom

bero más caracterizado del puesto á que 
cada Conductor se halle afecto. 

1 1 . Los Conductores no podrán retirarse 
de los locales donde se encierre el material 
de que se hallan hecho cargo, sin que pre

viamente hayan sido sustituidos por otros 

que reúnan los requisitos señalados en la 
condición anterior. 

ta . Recibida la orden de salida para un 
incendio en la capital ó su término, será 
obligación de los Conductores llevar rápi

damente al sitio del siniestro y poner á dis

posición del Jele del servicio que se halle 
presente él material que está á su cargo, 
admitiendo en los carruajes el personal del 
servicio que puedan éstos conducir. 

1 3 . El Arquitecto Jefe del servicio po

drá imponer al personal de conductores 
por falta justificadas, privación de haber de 
uñó á'cincjo días, dando conocimiento á la 
AlcaldiaiPresidencial y al Contratista á los 
efectos del pago. En caso de reincidencia ó 
de que la falta revista importancia ó grave

dad, se propondrá la separación, de que no 
podrá apelar el Contratista, siendo respon

sable ante la Corporación municipal. 
1 4 . Los atalajes, guarniciones, cuadras, 

cochera, carruajes y demás material, de 
que se haga cargo el Contratista, se conser

varán bien limpios. Las dependencias de 
cada puesto del.servicio de uso común para 
todos los individuos del mismo, se limpiara» 
por conductores y bomberos, siguiendo el 
turno que se establezca. 

1 5 . Los Jefes subalternos y bomberos 
más caracterizados de guardia en los pues

tos del servicio, cuidarán del cumplimiento 
de las obligaciones impuestas en las condi

ciones anteriores. 
1 6 . Será de cuenta ¿el Contratista 1» 

adquisición de atalajes y guarniciones, 
idénticos á los que actualmente se halla 0 

adoptados por el servicio. 
1 7 . Será de cuenta del Contratista el enr 

tretenimiento y conservación del material 
de que se haga cargo, y la pintura y con»



Sábado 27 de Agosto de 1898 8 

^jtura de los carruajes, aun ¿cuando esta 
suponga la reposición de alguno o algunos 

los elementos constitutivos de aquellos, 
como ejes, ruedas, ballestas, etc., compro
metiéndose á devolverlo en el mismo esta
do en que ' o s n a v a recibido. En el primero 
y tercer año de duración de este contrato 
j en la época en que lesea designada, por 
el Arquitecto Jefe del servicio, pintará to
dos los carruajes de que se baya hecho car-
go, dándoles tres manos de color bermellón 
y una de barniz, ftating. 

18. La recomposición de las bombas y 
escalas de salvamento en su parte mecáni
ca se verificará en los Talleres municipales 
por cuenta del Excmo. Ayuntamiento. 

19. Será de cuenta del Contratista el 
suministro de los hachones de contraviento 
que sea necesario para todo el servicio, los 
que serán de buena calidad, llevando en 
los carruajes los que puedan ser colocados 
en cada uno. Presentará además en cada 
siniestro el número de hachones necesario 
por si la importancia y duración del mismo 
hicieran preciso su empleo. 

so. El Contratista facilitará por su 
cuenta el alumbrado de las cocheras, cua
dras y carruajes de que se haga cargo. 

s i . En el caso de que en alguno de los 
poeblos colindantes con Madrid y por ex
cepciones, en algún caso extraordinario, 
en otras localidades, se manifestará un in
cendio ü otro siniestro, que hiciere necesa
rio el auxilio del material contra incendio 
de esta Villa, el Contratista tendrá la obli
gación de conducir éste al sitio del sinies
tro, siempre que to disponga la Autoridad 
municipal. 

a a . Si ocurrieran otros siniestros, corito 
hundimientos, avenidas, anegamientos, e t 
cétera, que pudieran hacer necesario el 
empleo de bombas de agotamiento y demás 
•tiles destinados al servicio contra- incen
dios; queda el Contratista obligado, sin 
pretesto ni excusa alguna, á conducir loa 
aparatos necesarios, en cuanto sean pedi
dos. 

23. Cinco dias antes de empezar 4 re* 
gir este contrato dos Profesores Veterinarios 
municipales, reconocerán el ganado que 
presente el Contratista, expidiendo cert i
ficación acerca del estado de sanidad y 
demás condiciones de utilidad que tenga 
para el servicio, dando la reseña completa 
de cada caballería. En igual forma se pro
cederá, siempre que sea retirada una ca
ballería por inútil para sustituirla por otra. 

24. Cinco días antes ai en que haya de 
empezar su contrato, presentará el Contra
tista los atalajes correspondientes á las cua. 
reata y dos caballerías, ante la Junta que 
designe el Excrao. Sr. Alcalde. Del recono
cimiento y de la recepción del ganado se 
txtenderá acta por triplicado que suscribi
rán todos los asistentes con representación 
oficial, remitiéndose un ejemplar á la Se-
«retarta de S. E., otro á las oficinas del ser
vicio y entregándose el tercero al Con
tratista. 

»5. Igualmente se inventariará por tri -
pilcado todo el material de que se haga 
cargo el Contratista, consignando el estado 
en que se hallen los carruajes, herramien
tas y demás efectos que se le entreguen; 
dando á cada ejemplar del inventario el 
mismo destino que las certificaciones rela-
'ivas al ganado, á ; que se refiere la condi
ción anterior. 

26. El Contratista percibirá la cantidad 
e n que se le adjudique el remate por men
ta l idades vencidas con cargo al capítulo 
J aniculo correspondientes del presupues
to de gastos de S. E., previo reconoci
miento del ganado en las cuadras por dos 
Profesores Veterinarios municipales, que 

certificarán por duplicado, reunir el gana
do las condiciones necesarias para el ser
vicio, y en caso contrario, indicar en oficio 
l*« caballerías que deben ser retiradas y 
sustituidas por otras, lo que deberá ver i 
ficarse inmediatamente imponiéndosele al 
Contratista una multa de diez pesetas por 
día y caballería inútil que no sea sustituida 
por otra que reúna las condiciones exigidas 
en la condición 5 . » . El Arquitecto Jefe cer
tificará por duplicado el cumplimiento de 
las restantes condiciones del contrato, ó 
dará cuenta á la Alcaldía-Presidencia de 
las deficiencias observadas. 

2 7 . Por cada una de las faltas que se 
observen en el cumplimiento de este con
trato, el Excmo. Sr. Alcalde, podrá impo
ner al Contratista descuento de cincuenta 
i doscientas pesetas, que se harán efectivas 
de la primera consignación que deba per
cibir. 

La falta de rapidez en el arrastre que 
motiva la de asistencia oportuna del mate
rial i la extinción de los incendios, se con
siderará como la más grave, por consiguien
te se aplicará el más enérgico correctivo de 
los indicados en el párrafo anterior. 

38. Reglamentariamente t e pasará revis
ta at personal y material dos veces al a l o , 
una en los meses de Marzo, Abril ó Mayo, 
y otra en los meses de Septiembre, Octubre 
ó Noviembre, sin perjuicio de cualquier 
otra revista que con carácter extraordina
ria ordene el Excmo. Sr. Alcalde. 

S 9 . Debiendo entenderse este contrato 
á riesgo y ventura, el Contratista no podrá 
entablar reclamación alguna por aumento 
de precio de la cebada y paja, en el mer
cado. 

j o . En ningún momento podrá el Con
tratista traspasar la contrata, que solo cam
biará de personalidad por necesaria suce
sión directa. 

3 1 . En caso de descubrirse un sistema 
de tracción distinta de la animal, el Excelen
tísimo Ayuntamiento, se reserva el derecho 
de autorizar sv implantación, sin que el 
Contratista pueda reclamar indemnización 
de ninguna clase, si bien en igualdad' de 
circunstancias, será preferido el que tenga 
á su cargo, el servicio objeto del presente 
contrato. 

5 a . Cl tipo máximo admisible para la 
subasta será de setenta y siete mil ochocientas 
setenta y nueve pesttat. 

KCOXÓlflOO ADMIWlÉTaATIVAa 

i.* La subasta se verificará el día 24 de 
Septiembre de 1898, á las tres de Ta tarde, 
en tásala de remates dé la primera Casa 
Consistorial y ante el Excrao. Sr. Alcalde 
Presidente ó del Teniente que al efecto de
legue, asistiendo también al acto el Sr. Re
gidor que designe y uno de los Notarios de 
su Excelencia 

a** Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes para la subasta, se hallarán 
de manifiesto en la Secretarla del Ayunta
miento, de nueve á once todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate. 

3.* Se dará principio al acto el día y 
á la hora señalada, por la lectura del anun
cio y pliegos de condiciones que sirvan de 
base para la subasta. 

4 . ' Terminada la lectura, y durante el 
espacio de media hora, eo cuyo plazo úni
co podrán los concurrentes pedir las expli
caciones que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta, se entregarán al 
Sr. Presidente las proposiciones en pliegos 
cerrados, que rubricarán en el acto los in 
teresados. Dichos pliegos deberán contener 
la proposición ajustada al modelo, el res
guardo que acredite la constitución de ta 
fianza provisional y la cédula personal del 

licitador. Cuando uno de éstos present-
másde un pliego, bastará que en cualquie
ra délos que presente acompañe éstos dos úl
timos documentos. Los referidos pliegos 
serán numerados por el Sr. Presidente por 
orden de presentación; y una vez entrega
dos no podrán retirarse por ningím motivo. 

•>.* La fianza provisional que menciona 
la condición anterior, consisten en el 5 por 
100 del total de esta subasta, importante 
1 5 . 5 7 6 pesetas, se constituirá en metálico ó 
en efectos públicos, bien en ta Tesorería 
municipal ó bien en la Caja general de De
pósitos; pero cuando aquélla se constituya 
en los segundos, se verificará con sujeción 
al 'precio que éstos tuvieron en la placa el 
día anterior al del remate, según la cotiza
ción oficial, 

6 . * El precio tipo para la subasta es el 
de 7 7 . 8 7 0 por cada año ó sean 3 1 1 . 5 1 6 p e 
setas por los cuatro años y las partidas por 
donde ha de satisfacerse esta obligación 
figuraran consignadas en los respectivos 
presupuestos para dichos años económicos. 

7.* Cinco minutos antes de espirar la 
media hora marcada en la condición 4 . a , el 
Sr. Presidente hará anunciar que falta sólo 
dicho tiempo para terminar el plazo de ad
misión; corrido en que sea éste lo declara
rá terminado y procederá, á la pertura, por 
el orden de presentación, de los pliegos 
entregado», y las proposiciones que con
tengan serán leídas «n alta voz, des 
echando en el acto las que no vengan acom
pañadas del resguardo de depósito y de la 
cédula personal del licitador, las que exce
dan del tipo señalado y las que no se ajus-
al modelo inserto á continuación, siempre 
que las diferencias puedan producir, á su 
juicio, duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio ó sobre el compro
miso que contraiga. En el caso de existir 
dicha duda, la proposición será desechada 
aun cuando el licitador manifieste su con
formidad en que se entienda redactada con 
estricta sujeción al modelo. 

8 / Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en papel del sello duodécimo, 
con el timbre de guerra de o '40 pesetas, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente 
el remate al autor de la más ventajosa en
tre las admitidas, devolviendo á los licita 
dores que estéa conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones, loa resguar 
dos y cédulas de vecindad que las acompa
ñaban, con cuyo recibo se entiende que 
renuncian á todo derecho á la adjudica 
ción definitiva del remate. 

9 . a En el orno de resultar dos ó mas 
proposiciones iguales á la más beneficiosa 
para los fondos municipales, se abrirá lici 
tación entre sus autores, por pujas á ta lla
na, durante un plazo de diez minutos, p a 
sado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmente 
el remate al que hubiere mejorado la suya 
en favor de esta Villa, y si no hubiere me
jora ó resultasen varias en los mismos tér
minos, la citada adjudicación se hará á fa
vor de aquél cuyo pliego tenga el número 
de orden más inferior. 

10. El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del r e 
mate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en 
uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el art. 24 del Real decreto de 4 
de Enero de 1 8 8 3 . 

1 1 . El licitador á cuyo favor quede el 
remate, se obliga á cancurrir á las Casas 
Consistoriales, el día y hora que se señale, 
á otorgarla correspondiente escritura, e n -

i tregando el documento que acredite haber 

consignado como fianza definitiva en la Ca
ja general de Depósitos ó en la Depositaría 
de esta Villa 3 1 . 1 5 a pesetas en metálico ó 
en efectos públicos al tipo que tuvieron en 
la cotización oficial el día precedente. Si el 
rematante no prestase la fianza definitiva, 
no concurriese á otorgar la escritura ó no 
llenase las condiciones precisas para ello, 
aun después de transcurrida la prórroga 
que al efecto se le conceda, caso de que 
exista causa justificada para otorgarla, se 
tendrá por rescindido el contrato a perjui
cio del mismo rematante, con tos efectos 
del articulo 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica 
el de 27 de Febrero de 1 8 5 a , sobre contra
tación de servicios públicos. 

ta . El rematante podrá retirar el exce
so que resulte ó habrá de reponer la dife
rencia, siempre que el precio de los efec-
fos depositados sufra durante el contrato 
un aumento ó disminución que exceda del 
3 por 100 respecto al del dia en que se ha
ya constituido la fianza. También queda 
obligado á completar el importe de la misma, 
siempre que para hacer efectivas las res
ponsabilidades en que incurra, se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer ea 
cualquiera de ambos casos, no lo hiciese 
dentro de los diez dias siguientes al en que 
sea requerido para ello, el Ayuntamiento 
podrá dar por rescindido el contrato coa 
los efectos del ya citado articulo 23 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1 8 8 3 . 

1 3 . La fianza será devuelta al Contra
tista, previa certificación del Sr. Arquitec
to Jefe del servicio contra incendios visada 
por el Excrao. Sr. Alcalde-Presidente en 
que conste haber cumplido el rematante 
con todas las condiciones estipuladas eo la 
escritura de contrato. 

r 4 . El Ayuntamiento, usando de la fa
cultad que le concede el ar t . 29 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1&83, po
drá rescindir el contrato en cualquier tiem
po de la duración del mismo, por faltas del 
rematante ó por mera conveniencia d é l a 
Corporación. 

15. El Contratista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que hu
biese quedado la subasta, ó rescisión dei 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue 
porque éste tendrá lugar i riesgo y ven* 
tura*. 

1 6 . El Contratista, para todo:, los inci
dentes A que pudiera dar lugar esta subaa-
t a, renuncia el fuero de su Juez y domicilies 

1 7 . El remate obliga al Contratista y al 
Exorno. Ayuntamiento dea de la definitiva 
aprobación del mismo. 

1 8 . El Contratista queda obligado á sa
tisfacer los gastos de escritura, sus copias y 
demás que pueda originar la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos 
los documentos que la hayan sido para la 
misma en los diarios oficiales de Madrid, 
presentando al efecto, antes de formalizar 
la escritura ó acta de remate, el correspon
diente resguardo de haber hecho efectivo 
el mencionado importe. También queda 
obligado el Contratista á satisfacer á la Ha
cienda pública el importe de los derechos 
reales, si los devengase, y el de cualquiera 
otra contribución ó im puesto, á cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar l a 
escritura de adjudicación en las oficina» 
liquidadoras dentro de los plazos legales, 
sin cuyo requisito no se le satisfará por el 
Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna por 
cuenta del contrato. 

1 9 . Para poder tomar parte en la su
basta, es requisito indispensable que los res
guardos, bien procedan de la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de Depó-
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titos, vayan acompañados del sello corre» 
pondiente que justifique haber satisfecho 
en la Tesorería municipal tres pesetas en 
las fianzas ó depósitos previos, por cada 
500 pesetas ó fracción de esta suma. 

Madrid 19 de Agosto de 1898. « E l Se

cretario, Prancisco Ruano. 

Modelo de proposición 

I) , que vive enterado de las 
condiciones para la subasta en pública l i 

citación del servicio de arrastre, entrete

nimiento y conservación del material con

tra incendios, por término de cuatro años, 
anunciada en el B O L E T Í N O U C U L de la pro . 
vincia y Gacela de esta capital del día 
de...t. de. conforme en un todo con las 
mismas, se compromete á tomar 4 su cargo 
dicho servicio con estricta sujeción á ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por el 
precio tipo ó con la baja de tanto por 
100, en letra, en el precio tipo. 

Madrid de de 189 
(Firma del proponente.) 

3 7 1 .  3 8 4 . 
 m «el /»Yl5íh "i'iarf eisq a u n eiqmojí 

— íp — " 

Ppoi'ideiicias judiciales 

Juzgados de primera instancia 
lab t* o L a i m olüttr tiv lob uiaola aol 

LATINA 1 lasfl 
•¿iinoO U ¿ileuvah ¿ v sxrnü r.J .fi 

D. J u a n Carlos y Alix, Juez de pr i 

mera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital . 

Por el presente hago saber : Q u e á v i r 

tud de providencia diotada con feoha 16 
del actual , en autos ejecutivos e n t a b l a 

dos por D. Carmelo Pérez Aguas , contra 
D. José Maria Domínguez, sobre pago de 
pesetas, se saoan A pública subas ta por 
segunda vez y oon la rebaja del 2S por 
100 de su tasación, las siguientes Ancas: 

Una casa l lamada del Mirador, sita 
en la plaza Mayor de la villa de Pa te rna 
del Campo, señalada oon el núm. 2. de 
gobierno, en catorce mil sesenta y dos 
pesetas cincuenta céntimos, con d e d u c 

ción del cierre de oristales que la misma 
tiene por pertenecer al ac tua l inquilino. 

Una suerte de viña al sitio do Alcor

nocal, del mismo término de Pate rna del 
Campo, con 2 600 cepas Tiejas y 700 ma

juelos, en trescientas cinco pesetas tres 
céntimos; y 

Una haza de t i e r ra , de 86 fanegas, al 
sitio de Reinosa, de igual término, en 
seis mil setecientas cincuenta pesetas. 

• Para el remate doble y simultaneo 
ante este J u z g a d o y el de primera i n s 

t anc ia de la Palma, se ha señalado el dia 
27 de Septiembre próximo 4 la hora de 
las dos de su tarde , y se previene, que 
no se admitirán posturas interiores A las 
dos terceras par tes de los tipos que q u e 

dan marcados; que para lomar par te en 
la subasta habrá de consignarse previa

mente en la mesa de los respeotivos Juz

gados, ó en el Establecimiento destinado 
al ofeoto, el 10 por 100 efeotlvo, por lo 
menos, del tipo maroado á la ünca ó fin 
c a s q ú e s e liciten, y que los títulos de 
propiedad suplidos con testimonio de lo 
que referente á los mismos aparece en el 
Registro de la propiedad, estarán de ma

nifiesto en la Escribanía del autorizante, 
p a r a que los que quieran puedan e x a m i 

narlos, debiendo conformarse oon ellos 
sin que tengan derecho á exigir ningunos 
otros. 

Dado en Madrid á 18 Agosto 1898 .« 

J. Garlosy Alix. — Antomi, P . H., J . Fran 

oisco Arias. =»Es c o p i a . = P . H. , Arias. 
W.—P. 

En vir tud de providenola del señor 
J u e z de pr imera instancia é instrucción 
del distrito de la Lat ina de esta Corte, 
dic tada en el dia de hoy en el sumario 
que se instruye, por lesiones, á José Váz

quez, se oita A dioho lesionado, cuyo p a 

radero se ignora, p a r a que comparezca 
en su sala audienoia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , calle del General Casta

ños, dentro del término de t res días , oon

tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos, con

objeto de que sea reoonooido por los Mé

dicos; bajo apercibimiento de ser declara

do incurso en la inulta de 6 á 50 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones A fin de 
obligarle á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid A 20 de Agosto de 1898 .» 
V . # B . ° = J . Carlos y Alix.—El Escribano, 
Cirilo Librero. 873.—399. 

TORRELAGUNA 
D. Ricardo Vera y Laso, Juez de p r i 

mera instanola interino de esta villa y 
su partido. 

Por el presente hago saber: Qae para 
pago de costas en la oausa que se ha se

guido en esté Juzgado contra Maximino 
San González, por lesiones, no habiendo 
tenido efeoto la segunda subasta de la 
cuar ta parte en proindiviso de una casa 
si tuada en la población de Robregordo, 
calle de la Sombra, deslindada al por me

nor en el edioto inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia de 5 de Ju

lio último, núm. 159, que le fué embarga

da, por providencia de esta fecha, se ha 
acordado la celebración de la tercera y 
últ ima sin sujeción á tipo de tasaoión 
pero con la limitación del ar t . 1.506 de 
la ley de Enjuiciamiento civil y con las 
mismas condiciones fijadas en dicho edic

to, habiéndose señalado para celebrarla 
el día 15 del p'róximo mes de Septiem

bre á las diez de su mañana , en este J u z 

t f o o * . "
9
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' ••,1!»Ü<I 9 ° 9"»dnwl I» no 
Y para que l legue ú conocimiento de 

los que quieran interesarse se expide el 
prtWéÜ$e.?n' * rboivliv l .ttbifimbji reí ai 

Dado en Torre laguna á 20 de Agosto 
de 1898.=Rioardo V e r a . = E l Escribano, 
Luis F . Almazán. 374.—882. 

aup aunai.'ra m odiasi o u a r o a .nst 'c 

Juzgados municipales 
•>tr.(T)yt f'ih trijioPaí' r.i-t 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

munioip8l del distrito de Buenavista de 
esta Corto, por el presente se cita, l lama 
y emplaza , á Purificación Rodríguez Al

varez , que dijo vivir en la calle de Fuen

carral , núm. 100, piso cuarto izquierda, 
y en la actual idad se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezca en 
dfoho J u z g a d o , sito en la oalle del Bar

quillo, núm. 32 triplloado, á responder de 
los cargos que le resul tan en el juicio de 
faltas núm. 1.121 que pende en este Juz

gado, por lesiones; apercibida que de no 
verificarlo la para rá el perjuicio á que 
h a y a lugar en derdoho. 

Madrid 19 de Agosto de 1 8 9 8 . = V . B B . ° = 
ManuelLlnares .=El Secretario,M. Corral. 
I • ' ¡ : b »* 373.—395. 

En virtud de providencia d e l S r . J u e z 
municipal del distrito de Buenavista d e 
esta Corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza, a Ju l i ana Pérez Garoía ouyas 
demás circunstancias y parade rose igno

ra para que en el término do nueve d i a i 
comparezca en dioho Juzgado , sito en la 
calle del Barquillo, 82 triplicado, 4 respon

der de los cargos que le resultan en e* 
juicio de faltas núm. 797 que pende este 
Juzgado , por lesiones; aperoibido que de 
no verificarlo le para rá el perjuicio 4 que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 19 de Agosto de 1898.— 
V . e В e = M a n u e l Linares.=El Secretario. 
M. Corral 373.—.32« 
f ó „<»•.••  . 3 l'.b ívooicunno;» r>ínr.l¿at tw 

En virtud de providenoia del Sr. J u e z 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza, 4 Luis Crespo Garoía, de se

tenta años, que habitó en la oalle de la 
Montera, núm. 38, piso segundo, y en la 
aotualidad se ignora, para que en el térmi

no de n u e v e d í a s o m p a r e z c a e n dicho Juz

gado, sito en la calle del Barquillo, nú

mero 32 triplicado, á responder de los 
cargos que le resultan en el juioio de fal

tas núm. 1.107 que pende en esto J u z g a 

do por malos tratos y lesiones; apercibi

do que de no verificarlo le p a i a r á el per

juicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 19 de Agosto 1898. = V . ° B . # » 
Manuel Linares .=E1 Seoretario, M. Co

rra l . 373.—397. 
j laiupUuo ab oh ' t ' ^gq n r  .aidtraivoft i 

snihiosiJxa jiotaáisp nnaauo s j J t m « i j . 
En vir tud de providenoia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, llama 
y, emplaza, á Adriano Méndez Tordesi • 
Has y Petra Suárez Feijóo, que vivieron 
en la oalle de Alcalá, núm. 10, piso ouar

to, núm. 45, y hoy se ignora, para que 
en el término de nueve días, comparez

can en dicho Juzgado , sito en la calle del 
Barquillo 32 triplicado, á responder de 
los cargos que les resultan en el juicio 
de faltas núm. 1.118 que pende en este. 
Juzgado, por lesiones mutuas; aperoibi

dosque de no verificarlo les pa ra r á el per

juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 19 de Agosto 1898 = V . 0 B . » = 
Manuel Lina re s .=E1 Seoretario, M. Co

lrWk>?3,q 373.—398. 

" • " .ouvr.ui 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza, á D. Luis Crespo García , que 
tuvo su domicilio en la oalle de la Mon

tera, núm. 38, piso segundo, y en la ao

tual idad se ignora oual sea, para que en 
el término de nueve días comparezoa 
en dicho Juzgado, sito en la oalle del 
Barquillo, núm. 32 t r ipl icado, á respon

der de los oargos que le resultan en el 
juicio de faltas núm. 1 018 que pende en 
este Juzgado, por haber sido maltra tado 
de obras; aperbibido que de no verifi

carlo le para rá el perjuioio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 20 de Agosto 1898.=V.° B . ° = 
Manuel Linares .=E1 Seoretario, M. p o 

r ra l . 374 . 356 . 
^t~*— 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza, á Guillermo Barinaga P u i g , 
de veintidós años, soltero, cuyo para 

dero se ignora, p a r a que en el término 
de nueve días comparezca en dioho J u z 

gado , sito en la oalle del Barquillo, nú

mero 32 t r ipl icado, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de fal

tos núm. 774 que pende en este Juzgado , 
por malos t ratos; aperoibido que d e no 

verifloarlo le para rá el perjuioio 4 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 22 de Agosto 1898. =»V* B . * ^ 
Manuel L i n a r e s . = E l Seoretario, M. Co. 
rral . 374 —357. 

En vir tud de providencia del Sr. Do* 1 
Eduardo Fontán y Maroó, Juez municipal 1 
suplente del distrito de la Latina, se oita 
y l lama por término de orneo días á Pedro 
Herrero Ruía, de veinte años, natural de 
de Madrid, y que dijo vivir en la calle 
del Águila, 23, principal , á fin de q u e 

comparezoa en la sala audienoia de este 
Juzgado, sito en la oalle do las Maldona 
das , núm. 11, prinoipal, para lapiáotioa 
de una diligencia pendiente en el mismo* 
aperoibido que de no compareoer le pa

ra rá el perjuicio que h a y a lugar. 
Madrid 18 de Agosto 1898 = V . ° B . # « 

Fontán .=E1 Secretario, LIcenoiado Ju

lian Fernández Garoia . 

370. 350. 

En virtud de providencia dol Sr. Don 
Eduardo Fontán y Maroó, Juez muuioi , 
pal suplente del distrito de la Latina, se 
cita y l lama por.termino de cinco días 4 
Jesús Domínguez Briones, de treinta y 
cuatro años, natura l de Sonseca, provin , 
cia de Toledo y que dijo vivir en la oalle 
de la Solana, 4, á fin de que comparezoa 
en la sala audienoia de este Juzgado, si

to en la calle de las Maldonadas, núme

ro 11, principal, p a r a l a práotioa do una 
diligencia pendiente en el mismo; aper

oibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 18 de Agosto do 1 8 9 8 . » , 
V.° B . ° = F o n t á n = E l Secretario, Lioan

ciado Ju l i án Fernández García. 
372.—368. , 

aol n o u t o ' O k .*h*í>*íE— 1 i  oií ítj iq 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

Eduardo Fontán y Maroó, Juez municipal ' 
suplente dol distrito de la Latina, se oita 
y l lama por término do oinoo días á Igua* 
oio López de la Osa, de veintiseisaflos,na

tural de Madrid, y que dijo vivir en la 
calle de Manzanares, núm. 10, cuarto, á 
fin de que comparezca en la sala a u 

diencia de este J u z g a d o , sito en la oalle 
de las IMaldonadas, núm. 11, pr lnoi  ! 

pa l , para la práctioa desuna diligenoiá J 

pendiente en el mismo; aperoibido q u é J 

de no bompareoer le p a r a r á el perjuioio 
que h a y a l uga r . 

Madrid 18 de Agosto 1898. ^ V A B . 0 » 
Fontán.—El Secretario, Licenciado J u 

lián Fernández Garoía. 
37*2—369. 

I idra»i>/ aup o: • >i'< •• v q m . : . ¿mbnSttt 
—mmm— 

n i i a s i r  ^ a i M t i i h í j :  •  „ | . 
En vir tud de providenoia del Sr. Don 

Eduardo Fontán y Marcó, Juez municipal 
suplente del distrito de la Lat ina , se oita 
y l lama por término de cinco días á Geno

veva Pardo de San Pedro , de treinta y 
ooho afio3, natura l de Villade, provínola 
de Lugo, y qus dijo vivir ambulante en 
Madrid, á fin de que oomparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado , sito en la 
calle de las Maldonadas, núm. 11, prin" 
cipal , para la práct ica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibida que de. 
no comparecer la p a r a r á el perjuicio qtt* 
haya lugar . 

Madrid 18 de Agosto 1898.=V.° B.'=* 
F o n t á n . = E 1 Seoretario, Licenciado Ju 

lián Fernández García . 372.—370
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